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l. Disposiciones gellcralrs

Primero.-l. Para acceder al tercer curso de Educación Secundaria
Obligatoria será necesario haber cursado 8.° de EGB y estar en posesión
del título di..' Graduado Escolar:

2. Asimismo. podrán acceder al tercer curso de secundaria los
alumnos que hayan cursado 8.° de EGB y agotado sU escolarización en
este nivel por haber cumplido· dieciséis años en el año natural en que
finalizan 8.0 curso. .

Primer cido Segundo cido Te~cr ciclo
Areas - - -

HoraS/semana HoraS/semana HOl'MIscmana

Conocimiento del Medio 3.5 3.5 3.5
~

Educación Artística 3 2,5 2
Educación Física ...... 3 2,5 2
Lengua y Literatura Española . 4 3.5 3.5
Lengua y Literatu,ra Catalana

(Balear) 4 3.5 3.5
Idioma Ex.tranjero - 2 3
Matemáticas .. _. .......... 3.5 3,5 3,5
Religión/Estudio 1.5 1,5 l.5
Recreo 2.5 2.5 2.5

Total ... .. 25 25 25

ANEXO 1I

Educación Primaria

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

10018 ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dictan
instrucciones para la implantación anticipada del segundo
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

El Real Decreto 986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establece en su artículo 21.1 que con el fin de permitir la extensión de
los Ciclos Formativos· de' Formación Profesional y la introducción
progresiva del Bachillerato, las Administraciones educativas podrán
disponer la implantación del segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, en un numero determinado de centros, con anterioridad a
los plazos previstos en dicho Real Dccrcto para nevar a cabo la
g~ncralización de la mencionada implántación. Igualmente, el articulo'
23.1 del citado Real Decreto establece que las Administraciones educatl
vas, adoptarán las medidas necesarias para que la estructura y el
curriculo de las ensci\anzas organizadas con carácter experimental al
amparo (lel Real Decreto 942/1986, de 9,de mayo, comiencen a ser
adaptadas, en el curso 1992-1993, a la nueva ordenación del sistema
educativo.

Por su parte, los Reales DecretOs 1007/1991, de 14 de junio, y
1345/l991. de 6 de septiembre, establecen, respectivamente, las ense
ñanzas mínimas y el currículo correspondientes a la Educación Secunua-
ria Obligatoria. -

Una vez reguladas las enseñanzas, procede arbitrar las medidas de
ordenación académica que permitan ponerlas en práctica y aplicar las
previsiones contenidas en el Real Decreto que aprueba el calendario de
la reforma educativa y su implantación anticipada.

Así pues, la presente Orden regula tanto el proceso de elaboración de
los proyectos curriculares a los que se refiere el articulo 9 del Real
Ot.--creto 1345/1991, de 6 de septiembre, como las medidas de organiza
ción de los centros que faciliten su desarrollo en línea con lo señalado
en el apartado quinto de dicho artículo.

La coex.istencia en los mismos centros del segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria y de las enseñanzas de BUP o
Formación Profesional. de forma transitoria. plantea una situación para
la cual" la presente Orden establece un tratamiento provisional limitado
al tiempo en que se produce la coincidencia de ambas enseñanzas. Por
tanto. estas disposiciones han de contemplarse. en cuanto a BUP y
Formación Profesional se· refiere, juntamente con lo establecido por la
Orden de 9 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 13), por
la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el
funcionamiento de los centros docentes de Bachillerato y Formación
Profesional sostenidos con fondos públicos y dependientes del Minis!e~
rio de Educación y Ciencia. .

En virtud de lo expuesto, este Ministerio dispone:

Primer ciclo Segundo Ciclo Tcl'C1..'f (Ido
ATeas - -

Horas/semana Horas/S<.'mana Horasjscmana

-
Conocimiento .del Medio 5 4 4
Educación Artística 3 3 3
Educadón Física 3 3 3
Lengua y Literatura ESpaf1()lá·: 6 4 4
Idioma Extranjero - 3 3
Matemáticas .... 4 4 4
Religión/Estudio I.5 I.5 l.5
Recreo 2.5 2.5 2,5

Total 25 15 15

ANEXO 1

Madrid. 27 de abril de 1992.

SOLANA MADARIAGA

VII. Disposiciones adicionales y finales

Primera~-l. De acu:erdo.cort 10 que establece la disposición adicio~
nal del Re!11 ~to 1006/1991, de 14 de junio, los alumnos que
cumplan seiS anos de edad a lo largo de 1992 comenzarán el primer ciclo
de Educación Primaria.

2.. Dicha ed~d podrá adaptarse para los alumnos con necesidades
educatIvas eSQCClales de acuerdo con lo que establece el apartado 5 del
artículo 3.0

<!~ la Ley OrgánicIl de Órdenación del Sistema Educativo.
Estaadaptaclon deberá realizarse previa evaluación, con el acuerdo de
los, padres o tutores del alumno. y con el informe del Servicio de
Inspección, debiendo ser autorizada finalmente por la Dirección General
de Renovación Pedagógica. .

~gl;l!1da.-En los a~pectos no regulados por la presente Orden será de
aph'flClon lo establecIdo por la Orden de 9 de junio de 1989 (~Boletín
Ofrclal del Estado» deLI3).

Terc~ra.-LaSecretaria de Estado de Educación dictará las instruccia-.
nes pertmentes en desarrollo de la presente Orden. .

C:uaT!~.-Esta Orden entra~ en vigor el día siguiente al de su
publlC3clon en el «Boletín Ofic13ldcl Estado».

Educación Primaria

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

VL Religión- o actividades de estudio

Vigésimo tercero.-Tal como establece el articulo_~ del Real Decreto
1006/1991. de 14 de junio (<<Bole.'in Oficial del Estado del 26), los padres
o tutores de los alumnos maDlfestarán a la dirección del Centro la
elección de la enseñanza de Religión o actividades de estudio en relación
con las enseñanzas mínimas de las áreas del ciclo.

Yigésimo cuarto.-~ alu~nos cuyos padres' o tutores no hayan
~hcUado que les sean Impartu!as enseñanzas de Religión' serán aten
dido. por.un Profesor del Centro, que dirigirá y orientará las-actividades
de ~stU~IO adcc~a~as a la edad de los alumnos y organizadas para el
caso. Dlchas acuvldades serán organizadas por el equipo direcuvo del
Centro.

2. El horario que corresponde a cada· área se establece. con carácter
orientativ!l en. el anexo 1 de la presente Orden. para cada delo. Los
proyectos curnculares establecerán la distribución semanal del tiempo
asignado a las áreas en la forma que mejor se acomode a los mismos.,
respetando, en todo caso, la proporción horaria entre las distintas áreas
que se establece a lo 1a~o de cada ciclo en cd citado anexo y garantizando
Que todas las áreas se Impartirán en cada curso.

3. En la Comunidad- Autónoma de las Islas Baleares el horario
correspondiente a cada área se' distribuirá confonne al anexo 11. de
acuerdo con los mismos criterios.

4.. La distri~ución del tiempo. a que se refieren los apartados
antenores, dcbcra respetar el horario mínimo establecido en el Real
Decreto IO06~I~1, de 14 de junio, por el que se establecen las
~nseñanzas mlfllmas en la Educación Primaria. y el carácter g.Iobal e
mtegrador que ha de tener la enseñanza en esta etapa educativa.
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:

3. Las Direcciones Provincia1cs podrán, excepcionalmente, previo
mforme de la Inspección educativas, dispensar de la exigencia de edad
que se establece en el apart?do anterior cuando las condiciones
educativas del alumno así lo aconsejen.

4. La admisión de nuevos alumnos se ajustará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2375;J985. de 18 'de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 27), por el que se regulan los criterios de admisión de
alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

Segundo.-En los centros, que en el proceso de implantación antici
pada del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, dejan de
impartir enseñanzas de aup, FP de Primer Grado o plan experimental
de reforma de las Enseñanzas Medias. y en relación con sus alumnos
repetidores, se actuará de la siguiente forma: .

a) Los alumnos repetidores de primer curso de primer ciclo
cxperimental, LO de BUr o primer curso de FP de Primer Grado se
incorporarán al tercer curso de secundaria.

b) En el curso 1993·1994, los alumnos repetidores de segundo curso
dC'l primer delo del plan experimental, 2.° de BUP o 2.° curso de FP de
Primer Grado se incorporarán a cuarto curso de secundaria.

e) En los centros que supriman enseñanzas de 2.° de BU? o 2.° de
FP de Primer Grado-en el curso 1992-1993, los alumnos repetidores-de
dichos cursos se incorporarán al segundo curso del primer CIcló del pl~n
experimental.

d) No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores, en los
ccntroS que suprimen enseñanzas de FP de Primer Grado, en caso de
que' el número de repetidores del 2,° curso sea superior a 15 o de no
contar con centros próximos con la misma especialidad, se admitirá,
excepcionalmente, la existencia de un grupo específico para estos
alumnos durante un año más.

Terccro.-1. El número máximo de alumnos por aula, en cada uno
de los cursos del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
será de 30, sin perjuicio de 10 dispuesto en el apartado 3 del articulo 17
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación del nuevo sistema educativo.

2. En el casorle centros que participen en el Programa experimental
para la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, en
aquellas unidades en que se les escolarice, el numero máximo de
alumnos será de 25. '

Cuarto.-En lo referente a cv~luación y promocian de los alumnos
que cursen las enseñanzas del segundo ciclo será de aplicación la
normativa sobre evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria que
oportunamente establezca el Ministerio de Educación y Ciencia.

11. Proyecto Curricular

Quinto.-Los centros educativos impartirán enseñanzas correspon~

dientes al segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. de
acuerdo con el currículo oficial establecido por el Real Decreto
1345/1991, de 6 de septiembre. concretado y desarrollado para sus
alumnos en el Proyecto Curricular.

Sexto.-1. El Proyecto -Curricular deberá contener una adecuación
de los objetivos generales de la etapa al contexto socioeconómico y
cultural del centro, y a las características de los alumnos, e incluirá los
siguientes elementos:

a) Distribución por cursos de los objetivos educativos, contenidos
curriculares y criterios de evaluación para cada una de las áreas.

b) Criterios metodológicos de carácter generaL .
e) Decisiones sobre eJ. proceso de evaluación, que comprenderán

los procedimientos para evaluar la progresión de los alumnos en el
aprendizaje y los criterios de promoción.

d) Orientaciones generales sobre la presencia, en las distintas áreas,
de la educación moral y cívica. \

e) Orientaciones generales sobre la presencia en las distintas áreas,
de la educación para la paz. la igualdad de oportunidades entre los sexos.
la Nucación ambiental, la educación sexual, la educación para la salud,
la educación del consumidor y la educación vial.

f) Determinación de las materias optativas que se ofrecen en el
centro y de sus líneas curriculares básicas. ~

2. El Proyecto Curricular incorporará las líneas principales de la
orientación educativa y profesional que el centro va a desarrollar.
Igualmente incluirá los criterios que han de guiar las adaptaciones del
currículo para alumnos con necesidades educativas especiales, así como
las programaciones indiyidualizadas que se contemplan en el artículo 18
dc-l Real Decreto 1345/1991,·paraalumnos que cumplan dieciséis años
durante el curso escolar correspondiente.

Séptimo.-l. La comisión de coordinación pedagógica, cuya compo
sición y funciones se establecen 00 los puntos duodécimo y decimoter
cero, impulsará la elaboración del Proyecto Curricular y coordinará las
aportacioncs Que sobre sus distintos elementos realicen los Seminarios
o Departamentos de los centros.

2. los Seminarios o Departamentos de 105 centros. además de su
participación en las decisiones que afectan al conjunto del centro.
realizarán la distribución por cursos de los objetivos, contenidos y
criterios de evaluación para el área de su competencia.

Octavo.-El Proyecto Curricular al que se refiere el punto sexto se
desarrollará para el segundo ciclo de la Educ8\ió!l Secundana Obligato
ria. Dicho proyecto se completará, para los dlstm~os cursos, del modo
y .en el tiempo que se indica en los artícu.!os siguientes.. .

Noveno.-I. Los centros elaborarán el Proyecto Curncular temendo
en cuenta que. al inicio del año académico en que se implanten los
distintos cursos del segundo ciclo de la etapa, deberán estableter:

a) la adecuación de los objetivos generales de la etapa al contexto
socioecónómico y cultural.del centro y a las' características del alum·
nado. .

b) 'La determinación de los objetivos y contenidos curriculares de
cada una d~ las áreas. para el curso que se implanta.

r) Los criterios metodológicos generales.
d) Procedimientos para evaluar la progresión del alumno en el

aprendizaje, así como criterios de evaluación y promoción.
e) Materias optativas que se ofrezcan en el centro.
f) La organización y funcionamiento de la tutorías.

2. A lo largo del curso los profesores desarrollarán estos elementos
y los· completarán, de acuerdo con lo que establece el punto sexto, para
el curso que secstá implantando. Estas aportaciones, junto con las
decisiones referidas al curso siguiente, se incorporarán al Proyecto
Curricular al comienzo de! siguiente curso académico.

3. Al término de la implantación del segundo ciclo, y una vez Se
hayan revisado los elementos a que se refieren los apartados preceden
tes. se completará el diseño del Proyecto Curricular en todos Jos aspectos
enunciados en el punto sexto dc la presente Orden.

Décimo.-Los centros docentes podrán basarse en la distribución de
objetivos, contenidos y criterios de evaluación recogida en la Resolución
de 5 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 25), de la
Secretaría de Estado de Educación, por la que se regula la elaboración
de Proyectos Curriculares para la Educación Secundaria Obligatoria, o
bien adoptarla de forma supletoria, adaptándola a las características
propias de sus alumnos.
. Undécimo.-EI Proyecto Curricular será aprobado por el Claustro de
profesores en el mes de septiembre y se integrará en la programación
gen~ral anual dc-l'centro.

ÚI. Comisión dI! coor.dinación pedag6gica

Duodécimo.-En los centros se constituirá una comisión de coordina
ción pedagógica que estará integrada por: El Director del centro, que será
su Presidente, el Vicedirector, el Jefe de Estudios y los Jefes de
Seminario o Ocpartamento.

Decimotercero.-La comisión de coordinación pedagógica cumplirá
las s_iguientes tareas:

a) Impulsar y coordinar los trabajos encaminados tanto a la
elaboración del proyecto curricular como a sus posibles modificaciones.

b) Coordinar para su desarrollo las propuestas de los Departamen-
tos respecto de las actividades interdisciplinares. - .

e) Proponer al Claustro. para su aprobación, el Proyecto Curricular
ya elaborado. así como el plan de evaluación del mismo de acuerdo con
las normas que regulen esa evaluación.
. d) Velar por~el cumplimiento del Proyecto Curricular en la práctica

docente del centro.

IV. Programaci6n General Anual del centro

. Decimocuarto.-los centros Que implanten anticipadamente el
segundo ciclo de la Educación ·Secundaria Obligatoria elaborarán la
programación general anual de acuerdo con lo establecido en la Orden
de 9 de junio de 1989, por la que se aprueban -las instrucciones que
regulan la organización y el funcionanllento de los centros docentes
sostenidos con fondos públicos y dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia.

DcciOloquinto.-La Programación General Anual del centro incluirá
el Proyecto Curricular según lo expuesto en el punto noveno de esta
Orden. o las modificaciones anuales del ya establecido. así como las
programaciones docentes elaboradas para los distintos cursos que se
Impartan del sistema educativo anterior.

Dccimosexto.-l. la Programación General Anual será informada
por el Claustro de profesores y elevada, para su aprobación posterior, al
Consejo Escolar del centro. que respetará. en todo' caso, los aspectos
docentes Que competen al Claustro de profesores. .

2. Una vez aprobada, la Programación General Anual quedará en
la Secretaria del centro a disposición de los profesores y de los miembros
del Consejo Escolar. enviándose un ejemplar aJa Dirección Provincial
antes de! 31 de octubre, junto con una copia del acta del Consejo Escolar

, en que se haya aprobado. .
3. El Servicio de Inspección supervisará la Pr~maeión General

y, especialmente, el Proyecto Curricular que se hublera remitido.
4. La Inspección comunicará al Director del centro, a la mayor

brevedad, los elementos que, por su especial reJevancia, requieran la

,

'.
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modificación de la Programación General y, dentro de ella, del proyecto
curricular, y todas aquellas sugerencias que contribuyan a la mejora del
mismo.

V. Departamento de orientación

Décímoséptimo.-l. Los Departamentos de orientación. en los
centros en Que se hubieran constituido, establecerán un plan de
actuación para la etapa de implantación anticipada de la Educación
Secundaria Obligatoria, que incluirá, de forma prioritaria, las siguientes
tareas:

al Orientación educativa y profesional para los alumnos.
b) Colaboración y asesoramiento a los tutores en la planificación de

actividades para el desarrollo de la función tutoria!.
e) Colaboración con lOs tutores para prevenir y detectar dificulta

des educativas o problemas de aprendizaje que presenten los alumnos,
e intervención para tratar dc remediar dichas dificultades o problemas.

d) Coraboración con los demás Departamentos en la atención a los
alumnos con problemas de aprendizaJe y en el diseño y aplicación
de p~ogramas de adaptación individualizados para alumnos que 10
necesIten.

~) Intervención, de acuerdo con la normativa correspondiente, en
las decisiones sobre' evalu~ión y promoción de los alumnos Que
participen en programas de adaptación individualizada.

O Asesoramiento aJa comisión de coordinación pedagógica. en los
aspectos psicopcdagógicos y metodológicos, para la elaboración del
proyecto curricular en las diferentes faseS que establece el artículo 9.° de
la presente Orden.

g) -Difusión. entre los alumnos, directamente o a través de 105
tutores, de información sobre el mundo laboral y salidas profesionales
vinculadas a la Educación Secundaria. <

h) Colaboración en la formulación del consejo orientador al
término de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. El Jefe del Departamento formará parte de la comisión de
coordinación pedagógica.

Decim~vo.-J. Los profesores de la especialidad de Psicología y
Pedagogía Impartirán algún grupo de docencia directa bien relacionado
cl?n las áreas o materias de su especialidad. bien dedicado a la atención
dJrccta de los alumnos QUC siguen un pr~ama individualizado.
Deberán realizar sus funciones en el horario lectIVO del centro y. en todo
caso, ,durante dos tardes, si así lo considera necesario el Director del
centro o el Servicio de Inspección Educativa. para la atención de los
padres o la. orientadón de los alumnos. .

2.. Los dem~s prof~sores del Departamento de Orientación tendrán
el miSm\? horano Ject~vo. que. el resto de profesores de Educación
Sec~nd:.lfJa. Este horano mdu~rá: La docencia al menos a un grupo
ordlOa~o de alumnos en materias de su especialidad, la tutoría del grupo
o grupos de alumnos que se les pueda asignar y la atención directa a
~lulJl')os ~ue presenten problemas de aprendizaje o sigan programas
mdivIduahzados..

VI. Horarios

Decimonoveno.- L El horario semanal para cada uno de los cursos
del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria será de treinta
horas lectivas, salvo en la Comunidad Autónoma de fas Islas Baleares
dondc cl horario será de treinta y dos horas.

2. La distribución dcl horario semanal para el segundo ciclo se
ajustará a lo dispuesto en el anexo 1.

3. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el horario
semanal para cada uno de los cursos del segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria se ajustará a lo dispuesto en el anexo JI.

Vigesimo.-l. Los centros educativos podrán organizar las enseñan
zas del área de «Ciencias de la Naturaleza». en cada uno de los cursos
del segundo dclo de la etapa, manteniendo el carácter unitario en la
evaluación, en dos materias diferentes: «Biología y Geología» y «Física
y Químic:m..

2. Cuando los centros organicen las enseñanzas del área de «Cien
cias de la Naturaleza» en dos matcrias, éstas deberán programarse con
carácter cuatrimestraL

Vigésimo primero.-EI área de «Matemáticas». que será cursada por
todos los alumnos. se organizará en el cuarto curso en. dos variedades
diferentes. conforme se explicita en el anexo del Real
Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del
13), por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria.

Vigésimo segundo.-Los contenidos incluidos bajo el epígrafe «la
vida monll y la reflexión ética». dentro del área de «Ciencias Sociales,
Geografia e Historia», se organizarán como materia en el último curso
de la etapa, sin perjuicio de los restantes contenidos del área que habrán
de impartirse en dIcho curso, manteniendo el carácter unitario a efectos
de evaluación.

Vigésimo tercero.-Las 'áreas de «Música»--y '«Educación Plástica y
Visual» podrán orpnizarse en períodos cuatrimestrales en el tercer
curso de la EducaCión Secundaria Obligatoria.

VII. Optativas

Vigésimo cuarto.-la oferta de materias optativas en los centros
deberá servir para desarrollar las capacidades generales a las que se
refieren los objetivos de la etapa, facilitar la transición de los jóvenes a
la vida activa y adulta, y ampliar la oferta educativa y las pOSibilidades
de orientación dentro de ella.

Vigésimo quinto.-La oferta de materias optativas de los centros. en
cada cUfSO,y a lo largo de la etapa,.deberá ser equilibrada. A tal fin, se
distribuirá entre los distintos Seminarios o Departamentos de los
centros.

Vigésimo sexto.-1. Entre las materias optativas se incluirán. en
todo caso. una segunda lengua extranjera durante toda la etapa, una
materia de iniciación profesional en el segundo ciclo y cultura cláSICa al
menos en un curso del se~undo ciclo.

2. Las materias optativas de iniciación profesional a que se refiere
el apartado anterior tendrán el objetivo específico de facilitar a los
alumnos la transición a la vida activa y la orientación profesional,
mediante uha oferta de contenidos y actividades de iniciación a campos
propios de la formación profesional especifica.

. 3.' En cuarto curso los alumnos podrán elegir como materias
optativas aquellas áres troncales opcionales por las que, inicialmente, no
hubieran optado.

. 4. La Dirección General de Renovación Pedagógica ofrecerá mode
los de desarrollo de materias optativas que puedan ser impartidas por
los centros.

Vigésimo séptimo.-El número de materias optativas que han de
cursar los alumnos será de una en tercer curso y..40s en cuarto curso,
sicmpre que la organizadón temporal de las materias elegidas sea. de
curso. Excepcionalmente, este numero podrá modificarse con o~aOlza
ciones temporales distintas. En todo caso, la suma de los tlempos
dedicados a cada una de las materias elegidas deberá coincidir con el
horario total dedicado al espacio de optatividad en cada curso.

Vigesimo octavo.-En el proyecto curricular de la etapa se recogerán
las materias optativas que ofrezcan los centros asi como sus programa
ciones.

Vigésimo noveno.-l. Para establecer materias optativas distintas a
las señaladas en el punto vigésimo sexto, apartado l. los centros deberán
solicitar su autorización a la Dirección General de Renovación Pedagó
gica.

2. las solicitudes, a propuesta del Claustro. deberán tramitarse a
traves de las Direcdones Provinciales respectivas antes del día 15 de
febrero anterior al comienzo del curso en que se desee iniciar dichas
enseñanzas, quien las remitirá al Servicio de Inspección Técnica
correspondiente para su supervisión. Las solicitudes se acompañarán de:

a) El currículo de la materia optativa, en el que se presenten, al
menos, SUli objetivos y contenidos básicos.

b) Indicación expresa del curso, o ciclo, en su caso, al que van
dirigidas dichas enseñanzas.

c) Materiales y medios didácticos de los que se dispone para el
desarrollo de la materia propuesta.

d) Seminario o Departamento del centro que se responsabilizará de
su desarrollo, y cualificación del profesorado para impartirla, así como
la disponibilidad horaria.

3. En el caso de Que se adopte alguna de las materias propuestas por
la Dirección Genc-ral de Renovación PedagógiCa, no será preciso
adjuntar el currfculo, salvo que el centro introduzca modificaciones
significativas$obre lo preceptuado en aquél.

4. Los Servicios de Inspección Tccnica supervisarán la propuestas
de materias optativas de los centros en función de los siguientes
criterios:

a) Adecuación de las enseñanzas de la materia a las características
del centro y a las necesidades de los alumnos. .

b) Diversidad de la oferta de materias optativas en el centro.
c) Contribución de dichas enseñanzas a la consecución de los

objetivos de la etapa.
d) Adecuación dcl propio curriculo de la materia.
e) Cualificación del profesorado del Departamento que la

desarrolle.n Idoneidad del material didáctico disponible.
g) Disponibilidad horaria del profesorado.

S. En función de su supervisión, la Inspección comunicará, de
forma expresa"a los Directores de los centros las modificaciones que sea
nccesario realizar en la propuesta de optativas para su adecuación a los
criterios recogidos en el apartado anterior.

6. Una vez supervisadas por los Servicios de Ins~ción Técnica,
las Direcciones Provinciales remitirán a la DirecCIón General de
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ANEXO 11

En este homrío SI' incluirán la5 rnscroanr.l5 corrC5pondicnle5 a «La vida moral y la
rcncxión {'lica». -

•• El alumno dcbcrn csroller dos á~a5 cn\re las tualro ~i'uilladas.
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Ciencias de la Naturaleza
Educación Plástica y Visual
Tecnología
Música
Optativas
Religión!Actividades de estudio
Tutoría

Total

Renovación Pedagógica, antes del 15 de abril, los expedientes de
aprobación, acompañados del correspondiente informe de la Inspección.

7. Las solicitudes de materias optativas en las condiciones que se
establecen en este articulo para el curso 1992/1993 deberán tramitarse
n traves de la Dirección Provincial antes del31 de mayo de 1992. quien
las remitirá, tras la supervisión del Servicio de Inspección Técnica de
Educación, ala Dirección General de Renovación Pedagógica antes del
20 de junio.

Trigésimo.-l. Las enseñanzas de materias optativas que ofrezcan
los centros sólo podrán ser impartidas si existe un numero mínimo de
15 alumnos matriculados.

2. En el caso de las materias optativas de oferta obligada por parte
de los centros el número mínimo de alumnos matriculados será de 10.

3. Las Direcciones Provinciales.. previo informe .del Servicio de
Inspección. podrán autorizar In impartidón de enseñanzas de materias
optMivas, a un número menor de alumnos del establecido con carácter
genera!, cuando las peculiaridades del centro lo requieran o circunstan
ClaS especiales así lo aconsejen.

Trigésimo primero.-La evaluación de estas enseñanzas se realizará
de forma similar a la Que se establezca para el conjunto de las áreas y
matcrias del currículo.

En eslc horario se incluirán las enseñanzas cOlTC'Spondie-nlcs a >liLa vid¡¡ moral y la
, fCflc~ión elica_.

.. El alumno dcbcrn escoger dos áreas enlre las cuatr{)l;.señaladas.

Horario para el segundo ciclo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Segundo ciclo

VIII. Enseñanzas de religi6n o actil'idades de estudio

Trigésimo segundo.-Tal como establece el artículo 16 del Real
[kcrcto 1007/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 26),
los padres o tutores de 105 alumnos manifestarán a la Dirección del
{'entro la clccción de enseñanzas de religión o de actividades de estudio,
sin perjuicio de Que la decisión pueda modificarse en el comienzo de
cada curso escolar.

Trigésimo terc:ero.-Los alumnos cuyos padres o tutores no hayan
solicitado gue les sean impartidas enseñanzas de «Religión Católica»,
serán atendidos por un profesor, que imparta clase al grupo de alumnos,
encargado de dirigir y orientar las actividades de estudio adecuadas a la
edad de los alumnos y organizadas para el caso. .

Trigésimo cuarto.-Las actividades de estudio, a que se refieren los
apartados anteriores. serán programadas IfO.r el equipo de profesores del
curso y versarán sobre los contenidos de alguna de las áreas del
curriculo.

IX. Disposici6n adicional

Hasta tanto se constituyan en los actuales centros de Formación
Profesional los Seminarios o Departamentos, de acuerdo con lo previslo
en el artículo 20, 2 de la LOGSE, dentro de los Departamentos de
Humanidadcs; Ciencias y Tecnología establecidos por la Orden de 9 de
junio de 1989 (<<Boletín Ofidal del. Estado» del 13), un profesor del
Departamento designado por el Director del centro asumirá. de manera
provisional, la coordinación de cada una de las áreas no incluidas en la
especialidad del Jefe del Departamento.

Arcas y mall.·rias

Lengua Castellana y Literatura .. .'.
.Lengua extranjera . . - .
Lengua .<;:atalana y Literatura <.

Matematlcas . .
Cicncias Sociales, Q.'ografia e Historia.
Educación Física
Ciencias de la Naturaleza
Educación Plástica y Visual
Tecnología
Música
Optativas, , _, .
Religión/Actividades de estudio
Tutoría

Tolal
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X. Disposiciones finales

Primera.-En los aspectos no regulados por la presente Orden será de
aplicación lo establecido por la Orden de 9 de junio de 1989 (<<Boletín
Oficinl del Estado» del 13), por la Que se regulan la organización y
funcionamiento de los centros docentes.

Segunda.-La Secretaria de Estado de Educación dictará cuantas
normas sean precisas para la aplicación de la presente Orden.

Tcrcera.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 27 de abril de 1992.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO 1

Horario para el segundo ciclo de la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria

Segundo ciclo

Areas y malcriaS
Horas SC'manales Horas semanales

Lengua Castellana y Literatura 3 3
Lengua ex.tranjera 3 3
Matemáticas 3 3
Ciencias Sociales. Geografia e Historia .. 3 5 •
Educación Física 2 2

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 18 de abrí! de 1992 por /a que se mod{fica el
contenido del anexo de la Orden de J7 de septiembre de
1982. qlle desarrolla el Real Decreto 2730//981. sobre el
Registro de Especialidades Farmacéuticas Publicitarias.

El Real Decreto 2730/1981, de 19 de oct.ubre, sobre Registro de
Especialidades Farmacéuticas Publicitarias, establece en su artículo 1.0,
apartado a), que 13's especialid~des farmacéuticas publicitarias nevarán
en su composición únicamente principios activos o asociaciones justifi.
cadas de los mismos, Que estén autorizados por Orden ministerial.

Por otra parte. la Orden de 17 de septiembre de 1982. Que desarrolla
el Real Decreto 2730/1981, hizo público los requisitos Que debe reunir
un principio aC"tivo para que pueda ser incluido entre los posibles
integrantes de las especialidades farmacéuticas publicitarias. y en su
anexo, el listado de principios activos susceptibles de ser empleados en
las de especialidades farmacéuticas publicitarias, con las limitaciones.
Que en el mismo se establecen.

Habiéndose producido varias propuestas de inclusión y exclusión de
principios activos en el mencionado anexo. previo informe del Centro
Nacional de Farmacobiologia. oído el parecer de la Asociación Nacional
de Especialidades Farmacéuticas Publicitarias yde conformidad con lo
dispuesto en el artículo 31.5.c) de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre,
del medicamento, he tenido a bien disponer:


